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“La multiplicación de la exposición crediticia de los componentes derivados por el factor 
de ponderación que aplique a la respectiva contraparte, de conformidad con lo previsto en 
el presente artículo.”.

Artículo 9°. Modifícase el ordinal ii) del parágrafo 4° del artículo 12 del Decreto 2801 
de 2005, el cual quedará así:

“La multiplicación de la exposición crediticia de los componentes derivados por el factor 
de ponderación que aplique a la respectiva contraparte, de conformidad con lo previsto en 
el presente artículo.”.

Artículo 10. Terminación anticipada y compensación y liquidación en operaciones 
-

pensen y liquiden en sistemas de compensación y liquidación, cuando la contraparte de 
un residente no sometido a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera 
de Colombia sea un agente del exterior autorizado según la regulación cambiaria 
vigente. Close-out netting.

Cuando ocurra un proceso de insolvencia o de naturaleza concursal, una toma de posesión 
para liquidación o un acuerdo global de reestructuración, podrán terminarse anticipadamente 

-
dos y con productos estructurados entre un residente no sometido a inspección y vigilancia 
de la Superintendencia Financiera de Colombia y un agente del exterior autorizado, de tal 
forma que solamente quede vigente el monto correspondiente al saldo neto de las mismas, 
siempre que el registro se efectúe de la siguiente manera:

-
sentación del reporte electrónico de las operaciones de derivados establecido en la Circular 
Reglamentaria Externa DODM 144 del Banco de la República o en la norma que la mo-

2555 de 2010 por parte del residente.
2. Cuando se trate de operaciones con productos estructurados, i) con el registro efec-

tuado en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta 

de la información de que trata el artículo 2.35.1.5.2 del Decreto 2555 de 2010 y el artículo 
3 de la referida resolución por parte del residente.

Artículo 11. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga las 
normas que les sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

DECRETO NÚMERO 4766 DE 2011
(diciembre 14)

 
 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, y en particular las previstas en el artículo 189 numerales 11 y 25 de la Constitución 
Política, y el literal b) del artículo 4° de la Ley 964 de 2005,

CONSIDERANDO:

y la fecha de pago de los mismos; 
Que en la actualidad el período durante el cual se entiende que una operación de com-

praventa de acciones no comprende el derecho a percibir los dividendos pendientes de pago 
por parte del comprador es de diez (10) días hábiles bursátiles; 

Que en el ámbito de la integración de los mercados bursátiles es necesario ajustar los 
plazos relacionados con los dividendos,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 2.23.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010 el cual quedará así: 
“Artículo 2.23.1.1.4. Las sociedades emisoras de acciones inscritas en el 

Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) deberán contemplar un plazo prudencial 
mínimo de tres (3) días hábiles bursátiles entre cada fecha de causación de dividendos y la 

-
ción sobre los nuevos titulares que tengan derecho a recibir dichos dividendos, en virtud de 
las operaciones realizadas sobre los mismos. 

Una vez decididas tales fechas por el órgano social competente, deberán ser informadas 
inmediatamente a la Superintendencia Financiera de Colombia y a las bolsas de valores 
donde tengan inscritas las acciones.

Parágrafo. La fecha de causación de dividendos y la correspondiente fecha de pago 
de los mismos deberá ser informada al respectivo depósito centralizado de valores en los 
términos dispuestos por el artículo 2.14.3.1.8 del presente decreto”. 

Artículo 2°. 

“Artículo 2.23.1.1.5 El período o fecha ex dividendo 
hace referencia al tiempo durante el cual se entiende que una operación de compraventa de 
acciones no comprende el derecho a percibir los dividendos pendientes de pago por parte 
del comprador. 

Las bolsas de valores podrán determinar en sus reglamentos dicho término, el cual en 
ningún caso podrá ser inferior a dos (2) días hábiles bursátiles. 

Parágrafo 1°. En el caso de acciones emitidas por entidades extranjeras que se encuentren 
inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) pero que no se encuentren 
inscritas en el registro público establecido por la correspondiente autoridad en su domicilio 
principal ni en una bolsa o en un sistema de negociación, el período ex dividendo será es-
tablecido por la bolsa de valores en la que las respectivas acciones se encuentren inscritas 
en Colombia. 

Parágrafo 2°. Tratándose de acciones emitidas por entidades extranjeras que se en-
cuentren inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) y que a su vez 
se negocien en una bolsa o en un sistema de negociación internacionalmente reconocido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, el período ex dividendo corresponderá al 

Sin perjuicio de la divulgación de esta información a través del mecanismo establecido 
por el artículo 5.2.4.1.6 del presente decreto, es obligación de la sociedad emisora hacer 
conocer a la bolsa de valores colombiana en la cual esté inscrita la acción y al depósito 
centralizado de valores local, el período ex dividendo que afecta la respectiva acción. 

Parágrafo 3°. Cuando se trate de acciones listadas en los sistemas de cotización de 

domicilio principal del emisor”. 
Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 3650 DE 2011
(diciembre 12)

 

los artículos 29 del Decreto 4730 de 2005, 19 de la Ley 1420 de 2010 y 20 del Decreto 
4803 de 2010, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto 4730 de 2005, 

presupuestal el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, el servicio de la 
deuda o los subprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán mediante 
resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público-Dirección General del Presupuesto Público Nacional, aprobará las operaciones 
presupuestales contenidas en las resoluciones;

Que los artículos 19 de la Ley 1420 de 2010 y 20 del Decreto 4803 de 2010 disponen 
que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su 
destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso de los 
establecimientos públicos del orden nacional estas distribuciones se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Si no existen Juntas o Consejos Directivos 
lo hará el representante legal de estos”;

los casos en los cuales la distribución afecte el Presupuesto de otro órgano que haga parte 
del Presupuesto General de la Nación, el mismo acto administrativo, servirá de base para 
disminuir las apropiaciones del órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 
La ejecución presupuestal de estas deberá iniciarse en la misma vigencia de la distribución, 
en caso de requerirse se abrirán subordinales;

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Gestión General, 
existen recursos en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, Subcuenta 6 Otras Transferencias, 
Objeto del Gasto 3 Destinatarios de Otras Transferencias Corrientes, Ordinal 19 “Otras 
Transferencias. Distribución previo concepto DGPPN”, que por estar libres de afectación, 
pueden ser contracreditados para acreditar el rubro de la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, 
Subcuenta 2 Transferencias al Sector Público, Objeto del Gasto 1 Orden Nacional, Ordinal 
30 “Programas de modernización del Estado”, el cual requiere ser distribuido;

Que la Coordinadora de Grupo de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito 

2011 por $140.000.000.000, del cual se ha utilizado el valor de $130.415.115.550;
RESUELVE:

Artículo 1°. Declarar disponible para ser contracreditada y trasladada la suma de 
$193.767.000 del presupuesto de funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público así:


